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Resumen  

El sistema de vida democrático tiene repercusiones en todos los campos de la actividad humana. La base política de la democracia constituye el poder de los ciudadanos de escoger a sus representantes y darse el tipo de gobierno que la mayoría de los ciudadanos elija. El crecimiento burocrático impuso un obstáculo, o al menos un freno, en los procesos de democratización, si entendemos a éstos como ejercicio consciente de la ciudadanía.

En este marco, desde la sociedad civil se generaron demandas y acciones de sujetos y organizaciones solicitando mayor participación, dando lugar a nuevas maneras de organización, expresión y movilizacion. Se han ido configurando a lo largo del siglo XX los llamados nuevos movimientos sociales, destacando en particular el movimiento feminista. 

Así, parece urgente reubicar la discusión en el marco de las teorías participativas, pensar en una alternativa de construcción de una democracia deliberativa, de mejora  ético política a partir de una perspectiva normativa, frente a los procesos de vaciamiento ideológico, de tecnocratismo y de formas nuevas de implícito autoritarismo, pensar en fin, en un cambio radical de una ciudadanía individualista-clientelista a una ciudadanía activa. 
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Nota al lector 

Estimado lector: 

El presente trabajo es de carácter exploratorio. Se ha trabajado con algunas categorías a partir de las cuales dar cuenta de ciertos problemas relativos a los tópicos a tratar. Sin embargo, se podrá observar que al tratarse de un primer acercamiento conceptual, se prefirió priorizar la exposición y explicitación de los problemas y tesis por sobre la interpretación y el análisis de los/as mismos/as. 

Se pretende que este trabajo sea el antecedente inmediato de otro/s que a la brevedad será/n desarrollado/s (caso proyecto SECyT – Equipo de trabajo de la cátedra de Epistemología de las Ciencias Sociales, ECI – UNC – año 2002). 

Saludo cordialmente.

Romina Lerussi.

Introducción 

Cuando hablamos de democracia, de gobiernos democráticos o de pueblos democráticos, nos referimos generalmente a la forma de gobierno, a la estructura de sus instituciones o a las libertades civiles y los derechos políticos de que gozan los ciudadanos. Pero la democracia va más allá de eso, es un verdadero “modo de vida”, un sistema de convivencia social que se basa en el concepto de la igualdad fundamental de todo los individuos, en el reconocimiento del valor y dignidad de la persona humana y en el respeto a sus derechos y libertades fundamentales. Para hacer posible esta igualdad, provee un conjunto de condiciones determinadas y estables y un sistema de relaciones que tienden a lograrla. 

El sistema de vida democrático tiene repercusiones en todos los campos de la actividad humana. En el campo político se traduce en la soberanía popular: el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. El sufragio universal es la base del reconocimiento de la igualdad fundamental entre todos los ciudadanos de un Estado y el derecho a elegir su propio gobierno. La base política de la democracia constituye el poder de los ciudadanos de escoger a sus representantes y darse el tipo de gobierno que la mayoría de los ciudadanos elija. El ejercicio consciente de la ciudadanía requiere la concurrencia de dos factores: el derecho a expresar la opinión y a ejercer la autoridad mediante el sufragio, y el libre acceso a las fuentes de información que haga posible la formación de juicios críticos basados en hechos objetivos. 

El crecimiento burocrático impuso un obstáculo, o al menos un freno, en los procesos de democratización, si entendemos a éstos como ejercicio consciente de la ciudadanía. Esto lo vemos reflejado en la aplicación de gran cantidad de políticas públicas cuyos objetivos no fueron ni son fijados por la mayoría de la población, sino por las élites políticas y las distintas organizaciones que participan en la toma de decisiones, sin ningún compromiso efectivo con los puntos de vista de la ciudadanía. De esta manera, la discusión sobre decisiones políticas se plantea fundamentalmente como una cuestión técnica que se sustrae a la discusión del grueso de los ciudadanos. Esta función de la política se circunscribe a la elección más adecuada de los medios que permitan el logro de objetivos ya dados y no cuestionados, los cuales se omiten en su tratamiento de la discusión pública. 

Sin embargo, desde la sociedad civil se generaron demandas y acciones de sujetos y organizaciones solicitando mayor participación en la discusión de políticas que luego le serían aplicadas y cuestionando las “inevitables” decisiones de élites y especialistas que no atendían a los costos sociales, sean estos materiales, ecológicos, de discriminación, etcétera.  

Ante la crisis de modelos anteriores (movimientos relacionadas a la creciente industrialización, tales como el movimiento obrero, los sindicatos) organizados en términos clasistas o económicos, surgen nuevas formas de subjetividad que organizan la acción colectiva respondiendo a intereses y necesidades diferentes y reunidos esta vez a partir de objetivos sectoriales compartidos. Se han ido configurando a lo largo de la segunda mitad del siglo XX los llamados nuevos movimientos sociales, entendidos como “un tipo de acción colectiva orientada al cambio por una masa descentralizada encabezada, de una manera no jerárquica, por algún/os actor/es social/es”(MUNCK, G. 1995:17), lo cual supone nuevas modalidades de articulación social que reconfiguran la racionalidad política constituyéndose en espacio de conflicto social y, al mismo tiempo, proyecto cultural. 

Entonces, estos movimientos surgen a partir de la crisis de las instituciones políticas tradicionales y hablan sobre nuevas formas de hacer política con actores sociales que se van configurando de manera novedosa. En este caso, la reflexión debe estar por un lado, en las relaciones que existen entre estos nuevos movimientos y las estructuras políticas. Por otro lado, en la dimensión cultural que habla sobre prácticas en la construcción de identidades colectivas y de reconocimiento de espacios de relaciones sociales. 

En este marco, es interesante remarcar el caso particular del movimiento feminista, gestado como una acción colectiva tendiente a la ampliación de la ciudadanía a través de la incorporación de la mujer como sujeto político mediante el sufragio para luego, continuar no sólo en la defensa de los derechos femeninos sino además, la inclusión de la lucha y la defensa de derechos de todos aquellos sectores marginados, oprimidos y sujetos a explotación, discriminación y subordinación.

El florecimiento de estas expresiones de la sociedad civil, se centró en los países industrializados con alto nivel de vida y sistemas democráticos sólidos; hoy son un fenómeno global.  En la actualidad, los nuevos movimientos sociales hacen importantes contribuciones en muchos campos, tanto en el ámbito regional como el internacional, fundamentalmente en lo relativo al respeto por los derechos humanos, el trabajo humanitario, el cuidado del medio ambiente y la promoción de acuerdos políticos pacíficos, etc. ofreciendo conocimientos, habilidades, espacios para la participación en estructuras poco burocráticas. Pero lo más interesante está en el cuestionamiento que, a partir de la existencia de estos movimientos, se ha hecho a las viejas estructuras estatales y a la creciente desintegración de los procesos democráticos.

Muchos opinan que estos nuevos movimientos sociales (algunos de los cuales cristalizan en instituciones llamadas organizaciones no gubernamentales) juegan un papel fundamental en la sociedad ya que identifican problemas y necesidades, emprenden proyectos para crear conciencia del problema, para solucionarlo a corto o largo plazo, auditorían los procesos de democratización, etc. 

Sin embargo, hay gente que cree que estas expresiones tienen por defecto minimizar las obligaciones del Estado al quitarle presión social al cumplimiento de sus obligaciones básicas, como la buena educación, la salud, el cuidado del medio ambiente, la auditoría de diferentes procesos estatales, etc. Además de otorgar mayor poder relativo a los ciudadanos integrantes de organizaciones fuertes (por ejemplo, a nivel mundial, Caritas) que aquellos que participan en organizaciones más débiles o en ninguna.

Ahora, las preguntas serían, ¿conforman los nuevos movimientos sociales espacios propiamente políticos?; ¿qué transformaciones se producen en los sistemas democráticos ante el avance de estos nuevos actores?;  ¿pueden ejercer poder político o más bien lo paralizan?, ¿cuál debe ser el rol (político, social, cultural) de este tipo de expresiones y cuál el tipo de relación con el sector público (estatal) y el sector privado (mercado)?; ¿deben constituirse como espacios para la ejecución de planes y proyectos definidos o, más bien, deben constituirse como espacio de deliberación, discusión y concientización?; ¿qué valores, virtudes, capacidades se ponen en juego?

En este contexto, parece urgente reubicar la discusión en el marco de las teorías participativas, las cuales se orientan a la recuperación de aquella dimensión ético-política de la Ilustración que generó la promesa de la liberación humana. Pensar en la alternativa de la construcción de una democracia participativa, de mejora  ético política a partir de una perspectiva normativa, frente a los procesos de vaciamiento ideológico, de tecnocratismo y de formas nuevas de implícito autoritarismo; pensar en un cambio radical de una ciudadanía individualista-clientelista a una ciudadanía activa. 

Las nuevas condiciones de producción de estructuras económico sociales de post-bienestar y los nuevos escenarios de globalización económica, social, política y cultural, unidos a la mayor incertidumbre, agudizada por los nuevos riesgos “fabricados”, la nueva capacidad social de reflexión plantean un nuevo escenario que exige la deliberación ciudadana.  Así también la emergencia de un tipo de desigualdad inédita, la de la exclusión, la fragmentación y el pluralismo social y otros recientes fenómenos vinculados a las transformaciones en curso, parecen generar la necesidad de discusiones públicas impregnadas en valoraciones éticas. Se advierte la necesidad de procedimientos deliberativos que incluyan a ciudadanos, gobiernos y expertos.  Las nuevas cuestiones no pueden dejarse sólo en manos de especialistas, requieren un debate público. De esta forma, arribar a la tesis de que mayor democratización, participación y descentralización de la formación de la voluntad, deben ser formas complementarias al mercado y a la administración, los  cuales claramente no pueden satisfacer una gran serie de necesidades colectivas (HABERMAS, J. 1979: 11).

Esquema de trabajo

En el presente trabajo ha sido organizado de la siguiente forma: 

· La exposición de los tres modelos de democracia sobre los cuales trabaja Jurgen Habermas en su artículo  llamado  Tres modelos de democracia. Sobre el concepto de una política deliberativa (HABERMAS, J. 1994).

· La exposición de las características definitorias de los movimientos sociales en general y del movimiento feminista en particular.

· Algunas conclusiones.

En síntesis, dejaremos planteados los dos modelos de democracia que han sido los puntos de partida a partir de los cuales Habermas construye un tercer modelo sobre la crítica a aquellos y a partir de sus formulaciones teóricas. Luego, intentar reflexionar sobre los nuevos movimientos sociales en términos relativos y sobre el movimiento feminista en particular. Finalmente, trabajar con algunas relaciones entre las categorías expuestas a fin de esbozar algunas conclusiones a manera de puntos de reflexión. 

Tres modelos de democracia

HABERMAS, Jurgen (1994): Tres modelos de democracia. 

Sobre el concepto de una política deliberativa. 
Primer modelo: el liberal

En este modelo, el Estado y la sociedad civil gozan de características definitorias que habilitan un  espacio de mediación en el que el primero se justifica en la medida en que sea garantía de satisfacción de necesidades que emergen de la sociedad civil.  Es decir, el Estado como aparato administrativo debe crear un marco de acción que permita a la sociedad, es decir, “el sistema del tráfico de las personas privadas y de trabajo social, estructurado en términos de economía de mercado” (HABERMAS, J. 1994:2), desplegar y llevar adelante acciones en forma libre e igualitaria. 

La política en este contexto, se estructura a partir del espacio relativo que existe entre el Estado y la sociedad civil, constituyéndose a través de la formación de la voluntad política de los ciudadanos, en el terreno en donde los intereses sociales privados son reconocidos como válidos y protegidos ante la actividad estatal que tiende a la consecución de fines colectivos. La política sirve como control de la actividad del Estado por parte de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos privados y de sus libertades prepolíticas y estos procesos se constituyen en verdaderas luchas de posiciones hacia un mayor o menor control del poder administrativo. De esta forma, la conformación de la opinión pública está atravesada por prácticas de competencia en las que estratégicamente los actores en esas luchas intentan mantener su poder o ampliarlo.

Los elementos constitutivos de la práctica política en este modelo entonces, dan lugar a sistemas de evaluación medidos por el éxito que surge de las urnas. Los electores con sus votos dan cuenta de sus preferencias e intereses, los cuales están representados por el partido que logre la mayor cantidad de votos. De esta forma, se puede observar cómo la lógica de mercado invade la práctica política, convirtiéndose esta última en una actividad más del primero. “El imput de los votos y el output de poder responden al modelo de la acción estratégica. A diferencia de la deliberación, la interacción estratégica tiene por fin la coordinación más que la cooperación” (HABERMAS, J. 1994:6). Es decir, se prioriza el interés individual por sobre los intereses comunes. La actividad organizada tiene como base la búsqueda de acuerdos que sean respetados recíprocamente. A partir de dichos acuerdos, emerge la idea de coordinación (de intereses), en donde a pesar de tratarse de actos de carácter colectivo, el sentido de la acción está orientado a la satisfacción de intereses personales  (en el sentido de privados) que gocen de un marco normativo tal que permita su libre ejercicio. 

Dicha caracterización otorga sentido y configura el marco de significaciones a la hora de dar cuenta de otras categorías conceptuales.  En primer lugar, la concepción de ciudadano, “el status de ciudadano viene definido por los derechos subjetivos que los ciudadanos tienen frente al Estado y a los demás ciudadanos” (HABERMAS, J. 1994:3). Es decir, cada sujeto goza de un sistema de normas-leyes tales que lo protegen de cualquier injerencia por parte de otros sujetos como así también por parte del aparato administrativo, lo que es lo mismo, garantizan la libertad respecto a coerciones externas. El carácter negativo de este tipo de derecho, es análogo al de los derechos políticos, en donde la conformación de la voluntad política está dada por el encuentro de intereses privados que en conjunto ejercen influencia y control sobre  la actividad del Estado. 

Arribamos, de esta forma, al concepto de Derecho. Centralmente, el sistema jurídico da cuenta de un conjunto de derechos subjetivos que asisten a ciertos individuos en determinadas situaciones. Así, queda excluida la reflexión sobre la dimensión intersubjetiva así como también el contenido objetivo de la ley; por lo tanto, toda reflexión sobre los fundamentos morales y éticos así como también la posibilidad de construcción colectiva y dialógica de un orden compartido son dejadas a un costado o puestas en manos de otras disciplinas.

Segundo modelo: el republicano

Las nociones de Estado y sociedad civil, en este caso sufren profundos cambios de sentido, “junto al poder administrativo y al interés privado, aparece la solidaridad como una tercera fuente de integración social” (HABERMAS, J. 1994:2). La idea de solidaridad, supone el reconocimiento de una base social autónoma respecto tanto de los intereses privados guiados por la lógica de la economía como de la administración burocrática del Estado. Estaríamos entonces frente a una dimensión cuya lógica corresponde a la de la reflexión y entendimiento en condiciones de comunicación no coaccionada, espacio que se constituye en garantía de formación de la voluntad política de tipo democrático- deliberativa “asegurando a la práctica del entendimiento entre los ciudadanos su fuerza integradora y autónoma” (HABERMAS, J. 1994:3). 

En este caso, estamos ante un modelo en el que la política es elemento constitutivo del proceso social en su conjunto, política como forma de reflexión de una trama de vida ética, el espacio en el que los sujetos se tornan conscientes de su dependencia recíproca. Ese acto de conciencia es condición de posibilidad para la creación de condiciones de vida tales que permitan a cada sujeto vivir autónomamente en un marco de igualdad y libertad. Ello está supeditado a la existencia de sujetos sean capaces de crear ese espacio común. Así, la opinión pública se transforma en el proceso continuo de deliberación entre sujetos libres e iguales que en forma continua, discuten sobre las condiciones para la vida buena y feliz, formación de la voluntad política caracterizada por la horizontalidad y por su orientación hacia la búsqueda del consenso alcanzado argumentativamente. 

De esta forma, queda explicitado el hecho de que la conformación de la voluntad y la opinión públicas no obedecen a los procesos de mercado sino que poseen estructuras propias dadas por el reconocimiento de una comunicación pública orientada al entendimiento en donde el fin es la cooperación.

La categoría de ciudadano, ya no habla de libertades negativas sino positivas en tanto derechos que garantizan la participación en una práctica común en la que los ciudadanos se autoconstituyen como sujetos responsables de una comunidad de libres e iguales. El ciudadano se convierte en artífice del espacio de acción común, a través del ejercicio de la palabra, en portador de la potestad de ejercer el control de la actividad administrativa así como también, en participante activo en el establecimiento de las prioridades, necesidades e intereses de la comunidad. De esta forma, la justificación de la existencia del Estado reside en el sistema de garantías que desde el mismo se crean para el pleno ejercicio de los derechos entendidos en los términos anteriormente expuestos. 

El Derecho ahora  da cuenta de “un orden jurídico objetivo que posibilita, a la vez que garantiza, la integridad de una convivencia basada en la igualdad, la autonomía y el respecto recíproco” (HABERMAS, J. 1994:5). Salto de los derechos subjetivos, al contenido objetivo de ese orden jurídico, en donde a pesar de que el contenido intersubjetivo no está inserto en toda su extensión
, sí podemos decir que la noción de derecho en el modelo republicano da cuenta no sólo de la integridad del sujeto y sus libertades individuales sino además reconoce y da el mismo peso a la “integridad de la comunidad en que los individuos puedan empezar reconociéndose recíprocamente como individuos a la vez que como miembros de una comunidad” (HABERMAS, J. 1994:5).

 Tercer modelo: el deliberativo

Habermas construye este tercer modelo sobre la base de las ventajas y desventajas que él destaca del modelo republicano (o comunitarista).  Es un defensor de este modelo pero avanza un paso más a partir de la formulación de dos críticas centrales:

· Su excesivo “idealismo”.

· La dependencia directa del proceso democrático de las virtudes de los ciudadanos orientados al bien común.

De esta forma señala el estrechamiento que desde el segundo modelo se ha hecho de la política, centrando esta observación en cuestiones relativas a los procesos de formación de las identidades. El autor reconoce la importancia de la cual gozan en los discursos de autoentendimiento, la definición del cómo entenderse así mismo, así como también la definición de cómo vivir, qué tipo de sociedad desean, etcétera.  Sin embargo, este orden de problemas supone una parte de la reflexión política.  En espacios de pluralismo cultural y social, existen intereses y orientaciones valorativas contrapuestas  que muchas veces no pueden ser objeto de consenso o acuerdo.  Aquellos problemas fundamentales, cobran nuevas formas sobre las cuales se debe reflexionar.

En este punto, Habermas propone hablar en términos de cooperación entre los sujetos, como “la voluntad de respeto de las reglas en juego, llegar a resultados que puedan ser aceptados por todas las partes, aunque sea por razones distintas” (HABERMAS, J. 1994:9). Sobre la base de la cooperación, es donde debe pensarle toda posibilidad de política deliberativa. Cooperación y política deliberativa, los dos primeros ejes del tercer modelo.

Entonces, la reflexión sobre la política deliberativa supone el reconocimiento de la pluralidad de discursos o formas de comunicación presentes en la sociedad, a partir de los cuales pueda formarse la voluntad común “no sólo por vía del entendimiento ético, sino también mediante ponderación y equilibrio de intereses y mediante transacciones y compromisos, mediante elección racional de los medios con vistas a un fin, mediante justificaciones morales y mediante comprobaciones de que es jurídicamente coherente” (HABERMAS, J. 1994:10).  Vemos cómo, en el tercer modelo política dialógica y política instrumental pueden complementarse en el marco de las deliberaciones. Ahora, esta complementariedad va a ser garantía del pluralismo del cual da cuenta, en la medida en que estén suficientemente institucionalizadas las formas correspondientes de comunicación.  

Así, llegamos al tercer eje de este modelo: las condiciones de comunicación bajo las cuales “el proceso político puede tener a su favor la presunción de generar resultados racionales porque se efectúa en toda su extensión en el modo y estilo de la política deliberativa” (HABERMAS, J. 1994:10).

En este marco, los procesos democráticos de formación de la opinión y la voluntad común son analizados desde la teoría del discurso. Desde esta perspectiva, se toman y dejan  elementos tanto del modelo liberal como del republicano pero ahora el punto de partida está en el análisis de las estructuras de comunicación que viabilizan aquellos resultados racionales garantía de la deliberación (en el sentido que venimos trabajando).  Así, la teoría del discurso por un lado, no hace depender la política deliberativa de una ciudadanía colectivamente organizada y por el otro, se coloca en un territorio diferente al de los intereses privados. Construye un modelo que garantiza normativamente los procesos de entendimiento y de acción en términos de una política deliberativa, mediante la institucionalización de formas comunicativamente racionales.  

Los nuevos movimientos sociales

Los nuevos movimientos sociales, tal cual lo enunciamos en la primera parte del presente trabajo, pueden ser entendidos como verdaderas modalidades de acción colectiva orientada al cambio
 y que suponen maneras de hacer política y novedosas formas de sociabilidad. Ahora, es crucial la reflexión sobre su potencialidad en cuanto a la incidencia que poseen a nivel de la estructuración del sistema social y a la crítica al Estado. De esta forma, podemos afirmar en primer lugar, que los nuevos movimientos sociales a pesar de que aún no poseen estrategias definidas sino sólo amplios planes de lucha, cuestionan, de alguna forma,  los límites de la política institucional. 

Por otro lado, vimos que así como pueden ser sujetos de crítica social pueden transformarse en acción colectiva que favorezca las prácticas desiguales o restrictivas de la libertad, cuando tiene como aliados a los sectores conservadores en general y/o del aparato burocrático-administrativo en particular. 

Habermas plantea
 concretamente la potencialidad de la cual gozan estos movimientos, pero, al mismo tiempo, hace explícita la necesidad de la reflexión crítica respecto de las prácticas que llevan adelante los mismos,  en relación al sistema de representaciones que sostienen esas prácticas y en el orden de los fundamentos de dichas representaciones que se esconden bajo el manto de la obviedad cultural.  Sólo a través de la ampliación del horizonte crítico, podríamos pensar en una potenciación de la capacidad transformadora de estos nuevos sujetos sociales evitando que se conviertan en novedosas formas de opresión.

Diez tesis acerca de los movimientos sociales
: 

A continuación, expondremos una serie de tesis relativas a los movimientos sociales. Cada una encierra un nudo problemático en el tratamiento de estos temas y diversidad de discusiones y reflexiones circundantes; al mismo tiempo, hay una continuidad lógico-argumentativa entre ellas. 

Hemos decidido exponer aquellas que serán objeto de análisis a los fines del presente trabajo, las mismas son: tesis 2, 5, 6 y 10, en ese orden. . El resto podrán consultarse en el Anexo. 

Finalmente, aclarar que el sentido de esta exposición reside justamente en la posibilidad de, a partir de estas premisas, abrir el espectro de trabajo e indagación sin llegar a afirmaciones conclusas, sino más bien, a interrogantes y puntos de partida.

En el orden de los valores:

TESIS 2: “ Los movimientos sociales muestran una gran variedad y mutabilidad, pero tienen en común la movilización individual basada en el sentimiento de moralidad y de (in)justicia, y un poder social basado en la movilización en contra de las privaciones (exclusiones) por la supervivencia y la identidad”.

Tal cual lo enuncia la tesis en cuestión, existen gran cantidad de movimientos sociales cuyas características difieren en términos relativos y, en el interior de los mismos en función del tiempo y el lugar
. 

Sin embargo, la importancia de esta tesis reside en la dimensión axiológica que poseen los movimientos en general.  Resulta sumamente arriesgado hablar de valores comunes o compartidos cuando la diversidad es una cualidad central de aquellos. A pesar de ello, podríamos afirmar a grandes rasgos (a partir de un modelo “típico” de movimiento social) que todo movimiento se fundamenta sobre valores a partir de los cuales construyen y dan sentido a sus prácticas, es decir, estructuralmente, comparten la fuerza de la moralidad y un sentido de la (in)justicia. Mas, al analizar esas estructuras fundamentales nos encontramos con una gran variedad de elementos constitutivos que hacen que la acción colectiva de cada movimiento tenga particularidades, dándose en algunos casos, encuentros y en otros, radicales diferencias.  

Existen movimientos ofensivos (minoría), en el sentido de que buscan la transformación del orden establecido y progresistas o defensivos (mayoría), aquellos que tienden a proteger los logros obtenidos a lo largo de años de lucha y avanzar hacia la concreción de un mejor orden para sí y/o para el mundo. Todos en general comparten la motivación por la participación colectiva tendiente a subvertir algún orden o al menos, dinamitarlo, hacerlo estallar en sus propias contradicciones. De esta forma, “podemos decir, entonces, que los movimientos sociales movilizan a sus miembros en forma defensiva/ofensiva en contra de una injusticia percibida a partir de un sentido moral compartido” (GUNDER FRANK, A. y FUENTES, M. 1990:52).

Lo particular en esto, es que aquella moralidad y aquel sentido de la (in)justicia, se hacen visibles en el mundo social a partir de la existencia y proliferación de situaciones en las que el sujeto se encuentra frente a algo que lo está destruyendo, atacando, en algún sentido. El hambre, la desocupación, la discriminación, la xenofobia, la corrupción, la tortura (no necesariamente física), la marginación, entre otros, son realidades con las que el sujeto convive diariamente que atentan contra su misma condición humana. En ese acto, el sujeto reflexivo puede adquirir conciencia y reaccionar. Esa reacción puede tener consecuencia en un moverse (actuar), los movimientos se mueven todo el tiempo, por eso, tal vez, su nombre. Es decir, los movimientos sociales muchas veces se convierten en instrumentos y expresiones de lucha de la gente contra la explotación, la opresión y por su supervivencia e identidad, dentro de una sociedad compleja y dependiente, en la que se constituyen en esfuerzos e instrumentos de potenciación democrática. 

Por otro lado, en la mayoría de casos, aquellas realidades están asociadas a ciertos grupos más que a otros (aunque, en algún sentido, puede ser todos). La familia, la aldea, la tribu, el grupo étnico, la nación, el país, la humanidad, el género, la clase, la estratificación, la casta la raza y otras agrupaciones. Cada uno de esos grupos, habla de un “nosotros “ que se distingue del otro. Entonces, la afirmación de un “nosotros” está directamente asociado a procesos de conformación de la identidad de las personas activas de un movimiento. 

Entonces, por un lado la mayor visibilidad de una moral y sentido de la (in)justicia dada a través de formas que tienen como protagonistas a los medios masivos de comunicación así como también a los mismos actores organizados en grandes manifestaciones y formas alternativas de expresión. Por el otro, la construcción y reafirmación de identidades y la articulación de las mismas con la sociedad. Dos aspectos de un mismo proceso en donde el sentido de la lucha se construye en esos espacios de mediación entre el elemento expresivo y las identidades en juego.

El Estado y los movimientos sociales:

TESIS 5: “Existen muchos tipos de movimientos sociales. La mayoría de éstos buscan autonomía, antes que el poder estatal; los que persiguen el poder estatal tienden a negar su naturaleza de movimientos sociales”.

Los movimientos sociales se organizan en forma flexible y requieren de una estructura no autoritaria y adaptativa que dirija el poder social en la búsqueda de metas sociales.  Este tipo de organización les permite mayor dinamismo y movilidad, lo cual sería imposible bajo las estructuras burocráticas convencionales. De esta forma, es más simple  y novedoso ese confrontar al poder estatal, al tiempo que reafirmar su poder social en esa confrontación que tiene como consecuencia la alteración del poder político. Entonces, los movimientos sociales se organizan estructuralmente independientemente del Estado, sus instituciones y los partidos políticos. 

El salto de las viejas a las nuevas formas de organizarse

Decepción, desencanto, frustración y desilusión, los sectores populares han sido desplazados del espacio de lo público y la promesa de la izquierda ha quedado sepultada en la memoria. Reflexión, crítica, organización, aparecen los nuevos movimientos sociales dando respuestas o al menos, creando conflicto, haciendo ruido, cuestionando. Se abre el espacio de lo público. “Estos movimientos comunitarios, movilizan y organizan a sus miembros en la búsqueda de fines materiales y no materiales, que consideran les han sido negados injustamente por el Estado y sus instituciones, incluyendo los partidos políticos” (GUNDER FRANK, A. y FUENTES, M. 1990:63). Entre sus fines, intentan rescatar y desarrollar los principios de una democracia participativa y de base, de abajo hacia arriba. Por otro lado, “buscan (...) lograr una mayor autodeterminación para sí mismos dentro del Estado y de ser posible, evitarlo” (GUNDER FRANK, A. y FUENTES, M.1990:63).

Sin embargo,  a pesar de que los movimientos sociales prefieren mantenerse fuera de las estructuras estatales, no son indiferentes a ellas. Es más, la existencia de aquellas es condición de posibilidad de la existencia de los movimientos sociales.  De esta forma, la fuerza de los movimientos está dada en su capacidad de poner en cuestión a las estructuras tradiciones de organización burocrático-administrativa para, de esta forma, dar lugar a nuevas formas de hacer política y abrir el espacio de la misma a sectores anteriormente sometidos al silencio bajo el discurso de la verdad.             

Los movimientos sociales y la transformación social:

TESIS 6: “Aunque la mayoría de los movimientos sociales son más defensivos que ofensivos y tienden a ser temporales, son agentes importantes  (hoy y en el futuro quizá los más importantes) de transformación social”.

Los movimientos sociales poseen hoy el potencial suficiente como para cuestionar  algunos espacios propios de la actividad del Estado y sus instituciones y los partidos políticos. La acción de estos nuevos actores, se infiltra en los lugares más inhóspitos socavando viejas estructuras, poniendo en tela de juicio las certezas más sedimentadas. 

Sin embargo, “muchas transformaciones  sociales, cambios culturales y desarrollos económicos se han dado como resultado de instituciones, fuerzas, relaciones, etcétera, que no se circunscriben ni a los movimientos sociales ni al proceso político de los Estados nacionales” (GUNDER FRANK, A. y FUENTES, M. 1990:68). Otros actores sociales, tales como los medios masivos de comunicación, organismos financieros, entes supranacionales tales como las empresas multinacionales, los organismos del sistema de Naciones Unidas han impulsado transformaciones en todo orden, tanto a nivel de desarrollo tecnológico, progreso científico, mayor industrialización como en áreas de la cultura. Transformaciones todas que, a grandes rasgos, están sostenidas sobre modelos de sociedad que difieren estructural y sustancialmente de las propuestas e ideas de las corrientes críticas presentes en algunos movimientos sociales.

Estas premisas, invitan a un detenerse en el intento apasionado por afirmar la potencialidad de transformación de los nuevos movimientos sociales y a reflexionar por un momento. Los movimientos han sido más proclives a reaccionar ante el avance de las fuerzas económicas (lideradas por los actores anteriormente mencionados) que ordenan el mundo que a transformar en forma planificada o estratégica. Sin embargo, a medida que más crece el poder de esas fuerzas, más generan movimientos sociales (y algunas estrategias políticas e ideológicas). 

La acción de estos nuevos actores, va configurándose día a día. Somos testigos de un gran potencial de transformación, a partir de observar que la crítica aumenta y se hace cada vez más extensiva. En ello reside la fortaleza de sus prácticas. En ello reside la esperanza de un giro en la historia, aunque no sabemos hacia dónde. 

Marcar un rumbo: hacia una nueva democracia civil:

TESIS 10: “En conclusión, los movimientos sociales actuales sirven para ampliar, profundizar y hasta redefinir la democracia tradicional del estado político y la democracia económica”. 
Si hay algo que caracteriza a las prácticas de los movimientos sociales, es su definición  respecto de los modelos de democracia; a pesar de las diferencias, hay elementos constitutivos en común que hablan sobre  la ampliación de los espacios de participación, interacción y diálogo. Ante un Estado que trata inadecuada o deficientemente el listado de demandas, necesidades e intereses que la misma sociedad plantea y/o requiere, muchos movimientos sociales “emergen y se movilizan para rescribir las reglas institucionales y democráticas del juego y del poder político  - redefiniendo su propio juego- para que, de modo creciente, incluyan y se basen en nuevas reglas democráticas del poder social-civil” (GUNDER FRANK, A. y FUENTES, M. 1990:79). 

Así, los movimientos sociales no sólo dan lugar a prácticas y espacios que le son propios sino que además, abren el espacio de la política al interior del Estado desde un lugar diferente y hacia un proceso de constitución de una democracia con una sociedad civil más participativa y autónoma.

El movimiento feminista

Sin entrar en detalles cronológicos, decimos que el movimiento feminista surgió fundamentalmente como respuesta a un sistema en el que la mujer era objeto de ocultamiento. Silenciada por la palabra masculina, detrás, en los espacios privados del hogar y la familia, un potencial fue gestándose lentamente en este salto a lo público del cual la humanidad fue testigo. Los medios masivos de comunicación, la radio primeramente,  abrieron a la mujer una de las puertas de ingreso a ese lugar prohibido para ella, al lugar en el que la historia fue tejida lentamente por manos legítimas, dejando a los costados la esfera doméstica sometida al silencio y el olvido. Los discursos feministas se constituyeron en motores de cuestionamiento y crítica en el orden de los valores, ideas, creencias de la sociedad.

Había todo un sistema de representaciones de la mujer y del hombre que hablaba sobre ciertas esencias propias de uno y otro, particularidades que ordenaban el universo simbólico y por lo tanto las prácticas llevadas adelante por los sujetos, en donde la mujer se encontraba sujeta al hombre. Mundo público y mundo privado “nacieron como espacios sobresaturados de atributos viriles, absolutamente excluyentes de los comportamientos catalogados como esencialmente femeninos” (WILLS OBREGÓN, M. E. 1999:31). Los problemas de la política se encontraban circunscriptos a la esfera pública, obviando la problematización de cualquier cuestión que tuviera como entorno la esfera privada o doméstica, espacio en donde el Estado no ingresaba y en donde la política encontraba sus límites. Sin embargo, lentamente fue observándose el atravesamiento político del cual era objetivo esa esfera privada, en donde las relaciones de poder también existían. 

El movimiento feminista ya desde fines del siglo XIX, encabezado por mujeres mayoritariamente de izquierda, intelectuales, artistas y escritoras comenzó con acciones dispersas espacial y temporalmente para, lentamente, convertirse en un verdadero movimiento social. 

El espacio de lucha se centró fundamentalmente en la búsqueda del reconocimiento de la mujer como sujeto político, como ciudadana, como partícipe activa en la conformación de una nación, un estado y un sistema político – la democracia- cuyo fundamento reside justamente en la afirmación de la igualdad fundamental de todos los individuos, en el reconocimiento del valor y dignidad de la persona humana y en el respeto a sus derechos y libertades, en donde el sufragio se constituye en la base política que garantiza esa igualdad. Por ello, encontraron en la democracia
 el marco general más propicio para realizar avances en sus luchas que propendían a ampliar los derechos individuales y colectivos de  los sectores que habían sido discriminados o excluidos. 

De esta forma, reafirmaron el contenido intersubjetivo de los derechos, que suponía  respecto recíproco y relaciones simétricas entre todos los integrantes de un Estado cuya organización política fuere democrática. “El derecho de voto interpretado como libertad positiva se (convirtió) en paradigma de los derechos en general, no sólo por (ser) condición sine qua non de la autodeterminación política, sino porque en él (quedaba) claro cómo la inclusión en una comunidad de iguales (dependía) de que los individuos (estuviesen) capacitados para hacer aportaciones autónomas y para posicionarse como consideren oportuno”
. 

Además de la fuerza que cobró en sus discursos la lucha por el voto femenino, había todo un sistema de representaciones de la mujer sustentado en ideas sobre el igualitarismo, la democracia, el rol protagónico de la mujer en la sociedad, la participación activa de la mujer en las mismas condiciones que el hombre, la ruptura con el modelo dominante de mujer. Ideas, éstas, construidas a partir de lecturas y discusiones llevadas adelante en círculos académicos e intelectuales; prácticas realizadas en determinados espacios a los cuales no todas las mujeres asistían, es decir, existían diferencias materiales que definían el modo en que actuaban y de ello también dependía el modo en que definían esas situaciones
. 

Sin embargo, las diferencias materiales no dejaron de lado reclamos relativos a los derechos de la mujer trabajadora y de otros sectores sociales en condiciones materiales distintas. Todo el sistema de reivindicaciones estaba integralmente planteado de manera tal de mejorar la calidad de vida de las mujeres todas, desde uno y cada uno de los espacios que ocupaban y que deseaban ocupar trascendiendo la esfera material para situarse en el terreno de los valores, las creencias, las costumbres, los sistemas de representaciones, las luchas de poder: terreno de la cultura y de la ideología.

En forma casi consecutiva, fueron sucediéndose proyectos, propuestas y petitorios relativos al sufragio femenino en cada uno de los Estados de occidente encontrándose una y otra vez con resistencias y rechazos encabezados por sectores conservadores como la Iglesia, en donde el eje de sus argumentos estaba centrado en todo un sistema de representaciones dominante de la mujer en el que el rol central de la misma estaba circunscripto al espacio privado: el mantenimiento del hogar y el cuidado y la educación de los hijos. El temor a la desintegración de la familia y del hogar fue el motivo fundamental de la oposición al sufragio femenino
. 

Pues bien, lentamente y resultado de largas luchas colectivas, se fue logrando el reconocimiento e incorporación del derecho de sufragio femenino en la mayoría de las constituciones de los países de occidente. Ello supuso la ampliación de la participación política efectiva y legítima de la mujer en la sociedad, es decir, el convertirse en verdaderas artífices políticas, ser mandatarias del poder que otorga el sufragio de gobernar mediante sus representantes. 

Sin embargo, haciendo un paréntesis no podemos dejar de mencionar que así como la lucha del movimiento de mujeres cobró fuerza y fue poco a poco obteniendo respuestas a sus luchas, el discurso feminista también fue objeto de apropiación por parte de sectores de la clase política de algunos Estados y sus instituciones. Ahora, a pesar de que estos actores justificaban esta apropiación apelando a argumentos centrados en la defensa de los derechos de la mujer, en el fondo esta maniobra ocultaba verdaderos intereses partidistas y económicos: por un lado, la necesidad de ampliar las bases electorales y, por el otro, la urgencia de acrecentar la fuerza productiva del mercado de trabajo. 

Espacio público y ciudadanía 

A lo largo de la historia del movimiento de mujeres, fueron configurándose diferentes feminismos, desde liberales, demócratas radicales, marxistas feministas. Algunos haciendo hincapié en transformaciones en el orden del sistema de jurídico, otros bajo el supuesto de que la transformación debe contemplar zonas no alcanzadas por la ley, por ejemplo, el terreno de la cultura. 

Los diversos feminismos también deben enfrentarse a diferencias a nivel de maneras de entender la democracia, desde vertientes liberales como comunitaristas, están presentes las discusiones sobre el problema de la integración de cuestiones procesales y de forma a temáticas de contenido y fondo, los intentos por lograr que las garantías procesales den cuenta de principios estructurantes en el orden de lo sustantivo (orientados por los principios de la libertad y la igualdad), la necesidad de deconstruir la misma categoría de ciudadano por sus orígenes excluyentes y la invitación problemática a  definir nuevos criterios, entre otros puntos críticos. Sin embargo, sin entrar en estas diferencias, destacaremos algunos aspectos estructurales del movimiento en general. 

El avance de las luchas, lentamente fue cuestionando las formas tradicionales de hacer política, los mismos conceptos de ciudadano y democracia hegemónicos. Nuevos sujetos, nuevas categorías, nuevas perspectivas e intereses, nuevos conflictos.  Otros temas, grupos y esferas antes excluidos fueron incluidos en la agenda de reivindicaciones de este movimiento, lo que  requería una manera más amplia de entender a la ciudadanía
.  La construcción de un mundo más equitativo y justo “pasaba por el reconocimiento de que las relaciones discriminatorias o de subordinación prosperaban no sólo en el terreno económico sino también en otros campos de la vida social” (WILLS OBREGÓN, M. E. 1999:21), asumiendo  que estas relaciones se estructuran no sólo a través de cuestiones de clase sino además, raza, género, generación, etcétera.  

Finalmente, reconociendo las interrelaciones entre la diversidad de campos, otro aspecto era el de la distinción de niveles de la subordinación o discriminación de clase, género y raza, intentando vislumbrar cuándo los campos o sectores se refuerzan mutuamente, cuándo gozan de autonomía y cuándo alguno condiciona a los demás

Las feministas democrático-radicales

Actualmente, dichos cuestionamientos  y análisis están presentes en el día a día de las discusiones en el seno del movimiento de mujeres. 

Destacamos el caso de las feministas democrático-radicales  ya que sus planteamientos y propuestas están, en algún sentido, relacionados en algunos aspectos con el modelo de democracia construido por Habermas (ver supra). Realizados estos planteos estaremos en condiciones de establecer ciertos paralelismos y relaciones en el apartado siguiente. 

En la línea del feminismo democrático-radical,  las premisas centrales que estructuran sus estudios y reflexiones  son
: 

· La reinvindicación de principios articulatorios entre las identidades, los cuales definen los contornos y la dirección de los grandes discursos que atraviesan la sociedad. 

· Los discursos otorgan a una sociedad un sentido de orden y una cierta dirección histórica.

· Reto: construir un discurso con potencial hegemónico que permita articular una visión amplia de las necesidades, valores e intereses femeninos con las de otras identidades (de etnia, raza, clase) que también hayan sido ubicadas en posiciones de subordinación o exclusión frente a otras o cuya diferencia ha sido invisibilizada.

· Sólo a través del lenguaje pueden ser tejidos estos puentes entre las identidades.

· En el orden de los principios filosóficos, en el mundo contemporáneo el principio capaz de articular una resistencia a todas las subordinaciones y exclusiones es el principio de ciudadanía, en donde se concentran los principios ético-políticos de igualdad y libertad.

· Por la vía de la ciudadanía, se podría construir una cadena de equivalencias entre luchas de mujeres, indígenas, negros, trabajadores, que se percibirían, vía el principio articulatorio, como parte de un “nosotros”. Este “nosotros” será una nueva identidad que transformaría la posición de los sujetos (no una sumatoria de identidades ni un frente unido).

· El principio ciudadano así entendido sería el cimiento de una nueva hegemonía cuyos fundamentos permitirían actuar tanto en contra de subordinaciones y exclusiones como también a favor de un proyecto alterno de sociedad.

Ahora, el principio de ciudadanía en este sentido trasciende la órbita del Derecho y de su formulación formal (relativo perspectiva liberal) para extenderse a otros territorios: el de la cultura, la economía, el espacio público, el espacio privado en general y el de la vida doméstica en particular.  Este principio, se constituye en un intento por construir una nueva ética, con un horizonte utópico sobre la afirmación de la posibilidad de establecer puentes que puedan articular y potenciar distintas luchas contra la subordinación y la exclusión sobre la base del reconocimiento de la diversidad cultural y la pluralidad de identidades. De esta forma, toma distancia de la tradición comunitarista. Proponen la construcción de marcos normativos formales generales (garantía del pluralismo) a partir del principio de ciudadano; de esta forma, dar lugar a maneras diferentes de dar sentido al mundo a partir de la afirmación de las particularidades de cada cultura, sector o grupo. En el caso del modelo republicano (comunitarista), el marco normativo formal está sostenido sobre la base de una idea de bien común sustentada de principios de carácter universal.

A modo de conclusión

Si hay un elemento común entre el tercer modelo construido por Habermas y las reivindicaciones de los nuevos movimientos sociales en general y el movimiento de mujeres en particular, es su marco de acción: la democracia. Entienden, además, al espacio sobre el cual se ubican como propio de sociedades caracterizadas por el pluralismo cultural y social con intereses y orientaciones valorativas contrapuestas. 

Esta ubicación compartida, es la que da marco a las siguientes afirmaciones que surgen de establecer ciertos paralelismos entre la propuesta de Habermas con estos nuevos movimientos sociales:

· Sus propuestas parten de la crítica a la democracia liberal y al Estado de Bienestar en sus versiones economicistas-técnicas y totalitarias que anulan la dimensión política de toda práctica social.

· El reconocimiento de los ciudadanos como sujetos capaces de decidir en función de sus intereses y necesidades individuales y colectivas. 

· Se apuesta a la posibilidad fáctica de re-construir una sociedad civil a partir de principios democráticos sobre la base de la comunicación entre iguales que libremente actúan y deciden, con un fin cooperativo a través de diferentes modos de participación colectiva (relativo política deliberativa).  

Formuladas esas premisas y según los elementos expuestos a lo largo del trabajo, podemos decir en primer lugar, que los nuevos movimientos sociales se han constituido en verdaderos actores que crean espacios propios de participación política que no sólo están circunscriptos a lugares por fuera de las instituciones tradicionales sino que además, traen aparejados modos de acción que entran de alguna forma en el terreno de dichas instituciones, por medio de la crítica, el cuestionamiento, la movilización. Ahora, para considerar la actividad de los nuevos movimientos sociales como política, es crucial que sus medios de acción sean legítimos y reconocidos por la comunidad así como también sus objetivos deben trascender la esfera parcial de la cual parten para ser asumidos por la comunidad amplia.

En segundo lugar, en el caso en particular del ala del movimiento feminista perteneciente a las democrático-radicales, hay un fuerte interés en encontrar principios articulatorios, puentes de enlace entre las diferentes identidades construidas en y a través del lenguaje. Encuentran al principio de ciudadanía el centro de su propuesta. Ahora, lo interesante de ello, es que para garantizar este principio, debe existir un marco normativo-legal que de cuenta del mismo y que sea lo suficientemente sólido como para respaldar la acción colectiva contra la subordinación y exclusión hacia la concreción de un proyecto alternativo de sociedad.

De esta forma, entramos en tercer lugar, al modelo de democracia de Habermas, quien apelando a la teoría del discurso, habla sobre la necesidad de ubicar la reflexión sobre la democracia en su dimensión deliberativa, es decir, en donde los ciudadanos en condiciones de igualdad y mediante la comunicación libre participan activamente y a través de diferentes maneras, en la definición de las prioridades de vida común. Ello nos invita a re-pensar las estructuras comunicacionales presentes en la sociedad. De esta forma Habermas nos invita a reflexionar sobre esas estructuras, las  cuales para poder ser garantistas de la democracia deliberativa en el sentido integral del concepto, deben estar institucionalizadas.  

Sin embargo, así como podemos dar cuenta de puntos de encuentro, observamos que el modelo de democracia deliberativo a pesar de constituirse en base para una teoría plural del espacio público, no se detiene en elementos que desde la propuesta del movimiento feminista democrático-radical son sustanciales. A saber, la dimensión conflictiva sobre la cual se tejen las identidades, las cuales nunca dejan de estar expuestas a las luchas presentes en la arena de la política. Parecería que la propuesta de Habermas presupone una idea de política en donde el consenso y el acuerdo son horizontes a los cuales se puede arribar mediante el establecimiento de ciertas reglas que permitan que los actores en juego, sobre la base de una comunicación no coaccionada (lo cual supone sujetos libres e iguales), puedan participar en forma racional en la definición de prioridades comunes. Hay cierto formalismo en Habermas el cual, en algún sentido, deja de lado la reflexión sobre un sistema de componentes que son centrales en las reflexiones de algunas corrientes del movimiento feminista, anclados fundamentalmente en el concepto de identidad, en donde el conflicto, la lucha, los procesos hegemónicos son estructurantes de los mecanismos de conformación de identidades.

Desde las perspectivas feministas que venimos desarrollando, se han y están desarrollando teorías
 que parten del presupuesto de que la condición de posibilidad de la democracia, supone el reconocimiento de identidades que se constituyen a partir de la  afirmación de diferencias, es decir, entender que las identidades se establecen a través de una cadena de relaciones en donde la afirmación de un “nosotros” supone una segunda afirmación de un “otros”. Entonces, aquí emerge el problema central que es cómo hacer que dicha distinción pueda ser compatible con la democracia pluralista.  Dejando entre paréntesis estas cuestiones, arribamos a un problema central que toma distancia de las afirmaciones habermasianas. El principio de ciudadanía expuesto por la feministas democrático-radicales, invita a construir puentes identitarios entre grupos específicos, definidos por su posición en la estructura social que los coloca en el lugar de la subordinación respecto de otros sectores o grupos hegemónicos. A partir de ello, se proponen construir una nueva identidad (lo cual no supone la disolución de las identidades constitutivas) que tiene consecuencias prácticas a la hora de discutir las estructuras, instituciones y procedimientos democráticos que necesariamente son objeto de luchas, de conflicto. Dichas instituciones son marcos normativos que garantizan ciertas condiciones de posibilidad para la vida democrática pero bajo el presupuesto de la existencia de desigualdades, exclusiones y coacciones presentes en la sociedad que son indisolubles. 

De esta forma,  el horizonte deliberativo de Habermas en donde sujetos libres e iguales interactúan a través de procesos de comunicación no coaccionada cobra en los debates feministas en curso, otros sentidos. En este último caso, la afirmación del conflicto, de la exclusión (nosotros/otros), de las desigualdades, de los procesos hegemónicos por un lado ponen en cuestión la factibilidad del modelo de democracia habermasiano pero, al mismo tiempo, desde un territorio diferente, abren interrogantes encaminados hacia un modelo de democracia pluralista en el sentido habermasiano 

Ahora, la factibilidad del modelo habermasiano depende de su interpretación. Tomarlo como idea prescriptiva o hacerlo como idea reguladora conduce a conclusiones marcadamente diferentes. Parece que Habermas, a pesar de insistir en los atributos del modelo y en sus posibilidades prácticas, dada la imposibilidad del acuerdo en determinadas circunstancias, Habermas plantea ciertos límites a la necesidad de consensos abriendo paso a otras maneras llegar a acuerdos orientadas ya por un interés instrumental.  Esto invita a una nueva reflexión desde las teorías feministas respecto al modelo habermasiano. 

En otro orden, en lo que a las transformaciones en el terreno público concierne ante la creación y avance de los nuevos movimientos sociales, volvemos a las preguntas iniciales.  Tomando el caso del movimiento feminista, vimos como desde sus inicios el tipo de luchas y reivindicaciones centradas en el sufragio femenino, ya apuntaban a un tipo de acción desplegada desde la sociedad civil pero con vistas a producir cambios en esferas propiamente público-estatales.  La inclusión de la mujer como ciudadana supuso infinidad de transformaciones en la misma configuración jurídico-normativa de los estados, en las áreas de la cultura, salud, educación, del trabajo, que no solamente hablaban sobre el ejercicio de la soberanía mediante el sufragio, sino sobre prácticas en el terreno de lo social en el que la mujer fue ocupando lentamente nuevos espacios anteriormente exclusivos a los hombres. 

Lo particular de este movimiento, es que a lo largo del siglo XX y ya en el siglo XXI, vemos cómo en muchas de sus corrientes, han logrado  definir estrategias de acción orientadas sobre la base del reconocimiento de identidades tendientes a tener consecuencias prácticas en el terreno de lo  público.  Ahora, la inclusión de nuevos actores en el sistema de reivindicaciones feministas, habla de una nueva manera de entender el mundo, la historia y el tejido de relaciones sociales.  Indudablemente este posicionamiento hace de este movimiento un actor verdaderamente político. 

A pesar de ello, en el orden de las proyecciones de este movimiento y de los nuevos movimientos sociales en general, siguiente a Claus Offe (OFFE, C. 1996:220), debemos detenernos a evaluar su impacto potencial a fin de entrever si el mismo puede llevarnos a un verdadero cambio social o quedar oscurecido por la fuerza del mercado y el poder de las instituciones burocrático-administrativas del viejo paradigma (tradicionales). Ello, a partir de tres ejes de análisis que el autor mencionado propone como ordenadores de la reflexión. En primer lugar, la supervivencia o desintegración de las formas de acción política colectiva de los nuevos movimientos sociales. Luego, de lograrse la supervivencia, el éxito que puede ser nulo o limitado y permanentemente restringido  o creciente, acumulándose a largo plazo. Finalmente, de darse el éxito creciente, el impacto político y social de los nuevos movimientos sociales en términos de cuestiones de hecho e incluso derrumbar el viejo paradigma dominante de la política, o conseguir una ganancia de “territorio” por parte de los nuevo movimientos, dejando intacta la dominación del “viejo paradigma”.

A lo que podemos agregar que, en términos de teoría democrática, de lograrse su supervivencia, los nuevos movimientos sociales deberán plantearse el desafío de pasar de una primera etapa caracterizada por su actitud defensiva dentro de la sociedad, como baluartes contra el poder del Estado a una segunda fase ya ofensiva y desde la sociedad, lo cual supone un momento político en donde lo que está en juego son en definitiva, las mismas relaciones de poder.

Bibliografía Consultada

BELLUCCI, Mabel (1997): “De la tiranía de la singularidad a las identidades ciudadanas”. En: Córdoba: Rev. DOXA. Nº 17.

BIANCHI, Susana y SANCHIS, Norma (1988): El Partido Peronista Femenino. Buenos Aires: Centro Editor de América Latina. Buenos Aires. Primera y segunda parte

BUTLER, Judith (2000): “El marxismo y lo meramente cultural”.  En: Madrid: Rev. New Left Review. Ed. Akal. Nº 2. 

CHARTIER, Roger (1996): El mundo como representación. Barcelona: Gedisa. (3er reimpresión).
FRAYSER, Nancy (2000): “Heterosexismo, falta de reconocimiento y capitalismo: una respuesta a Judith Butler”. En. Madrid: Rev. New Left Review. Ed. Akal. Nº 2.

GARCIA DELGADO, Daniel R. (1994): Estado y sociedad. Buenos Aires: Tesis Grupo Editorial NORMA S.A.

GUNDER FRANK, André y FUENTES, Marta (1990): “Diez tesis acerca de los movimientos sociales”.  En: WALLESTEIN, Immanuel et al.  El juicio al sujeto. Un análisis global de los movimientos sociales. México: Porrúa. FLACSO. Pág. 43-80.

HABERMAS, Jurgen:

a- (1973): Problemas de legitimación en el capitalismo tardío. Buenos Aires: Amorrortu Editores. Sexta reimpresión, 1998.

b-  (1979): “Crisis del capitalismo tardío y posibilidades de la democracia". Entrevista de Angelo Bolaffi. En: México: Cuadernos Políticos. Nº 19. 

c- (1992): Facticidad y validez. Madrid: Ed Trotta.  Cuarta edición 1998 (introducción y traducción a cargo de Manuel Jiménez Redondo). 

d- (1994): Tres modelos de democracia. Sobre el concepto de una política deliberativa. Valencia. España: Episteme S. L. Vol. 43. 

HALL, Stuart (1998): “El problema de la ideología: marxismo sin garantías”. En: Revista DOXA – Cuadernos de Ciencias Sociales.  Año IX. Nº 18. 1998.

MARTINEZ F., Alicia Inés (1997): “Cultura Política en cuerpo de mujer”. En: WINOCUR, Rosalía. Culturas políticas de fin de siglo. México: Juan Pablo Editor. FLACSO.

McCARTHY, Tomas (1995): La Teoría Crítica de Jurgen Habermas. Ed. Tecnos. Madrid.

MOREY, Patricia y RAINERO, Liliana. (1998): Paradigmas de género: un panorama de las polémicas actuales. Córdoba: CISCSA.

MOUFFE, Chantal (1996): “Por una política de la identidad nómada”. En: Rev. Debate Feminista. Año 7. Vol. 14.

MOUFFE, Chantal (compiladora) (1998): “Deconstrucción, pragmatismo y la política de la democracia”. En: Deconstrucción y pragmatismo. México: Paidós. Pág. 13- 33. 

MUNCK, Gerardo (1995): “Algunos problemas conceptuales en el estudio de los movimientos sociales”. En: Revista Mexicana de Sociología. México: Instituto de Investigaciones Sociales. Julio- Septiembre. Año LVII. Vol. 3. (3/95). Pág. 17-40.

OFFE, Claus: 

a- (1982): "Las contradicciones de la democracia capitalista". En: Ponencia para el XII Congreso Mundial de la Asociación Internacional de Ciencia Política. Río de Janeiro. 

b- (1988): Partidos políticos y nuevos movimientos sociales. Madrid: Sistema. Segunda reimpresión, 1996.  
SPILA, Adriana (1994): “Movimiento de mujeres hoy en la Argentina”. En: Movimiento de mujeres hoy en la Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. Red de Comunicación Regional entre mujeres. Argentina – Uruguay. Impreso: Uruguay: Talleres Gráficos de la Comunidad del Sur. – Edinor SRL. 

UREÑA, Enrique (1978): La teoría crítica de la sociedad de Habermas. Madrid:  Tecnos. 

WILLS OBREGÓN, María Emma (1999): “Feminismo y democracia: más allá de las viejas fronteras”. En: Análisis Político. Santa Fe de Bogotá, Colombia: Instituto Nacional de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales (IEPRI). Universidad Nacional de Colombia. 

� Datos autora: Estudiante de la carrera de Ciencias de la Información (en proyecto de tesis de grado). Ayudante Alumna de la Cátedra de Epistemología de las Ciencias Sociales/Seminario de Escuela Crítica.  Escuela de Ciencias de la Información. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba.


Correo electrónico: � HYPERLINK mailto:lerussi@arnet.com.ar ��lerussi@arnet.com.ar�








Notas: 





� Cuando hablamos del sentido intersubjetivo (de los derechos) en toda su extensión, nos referimos a la categoría de pluralismo que incorpora Habermas en su modelo de democracia, en donde el reconocimiento de diferentes identidades invita a la reflexión sobre los marcos normativos necesarios para el ejercicio de derechos sobre la base del pluralismo (como categoría estructurante de los mismos) que sean fundamento del establecimiento de intereses comunes.





� Para profundizar sobre esta característica definitoria de amplio acuerdo entre los teóricos de los movimientos sociales, puede consultarse: MUNCK, Gerard (1995): “Algunos problemas conceptuales en el estudio de los movimientos sociales”. En: Revista Mexicana de Sociología. México: Instituto de Investigaciones Sociales. Julio- Septiembre. Año LVII. Vol. 3. (3/95). Pág. 17-40..





� HABERMAS, Jurgen (1979): “Crisis del capitalismo tardío y posibilidades de la democracia". Entrevista de Angelo Bolaffi. En: México: Cuadernos Políticos. Nº 19. Vale aclarar que Habermas en este artículo, parte de la hipótesis de que “los nuevos movimientos sociales son fenómenos motivados por el desarrollo capitalista políticamente incontrolado” (Pág. 8); sin embargo, reconoce su potencialidad  de “rompimiento (...) disfuncional respecto del sistema de los partidos organizados” (pág. 8).





� Las tesis corresponden a: GUNDER FRANK, André y FUENTES, Marta (1990): “Diez tesis acerca de los movimientos sociales”.  En: WALLESTEIN, Immanuel et al. El juicio al sujeto. Un análisis global de los movimientos sociales. México: Porrúa. FLACSO. Pág. 43-80.





� No es lo mismo el movimiento de mujeres en la Alemania de la década del sesenta que el mismo movimiento en México en la misma década.





� Dentro del movimiento feminista, existen diversas corrientes con particularidades antagónicas entre sí lo cual deviene en diferentes maneras de entender la democracia.





� HABERMAS, Jurgen (1994): Tres modelos de democracia. Sobre el concepto de una política deliberativa. Valencia, España: Episteme S. L. Vol. 43. Pág. 5. Las modificaciones en el tiempo verbal pertenecen a la autora del presente trabajo.





� Fuente: HALL, Stuart (1998): “El problema de la ideología: marxismo sin garantías” en  Revista DOXA – Cuadernos de Ciencias Sociales.  Año IX. Nº 18. 1998.





� Algunas referencias (en particular del caso argentino) pueden verse en: BIANCHI, Susana y SANCHIS, Norma (1988): El Partido Peronista Femenino. Buenos Aires: Centro Editor de América Latina. Buenos Aires. Primera y segunda parte y MOREY, Patricia y RAINERO, Liliana. (1998): Paradigmas de género: un panorama de las polémicas actuales. Córdoba: CISCSA.





� Este es un componente común en todos los “feminismos”, las diferencias están cuando se entra en el terreno de los elementos constitutivos de los conceptos centrales (tales como democracia, ciudadano, Estado, espacio público y privado, rol y relaciones de y entre aquellos sujetos y dinámica de estos espacios, entre otros).





� Fuente: WILLS OBREGÓN, María Emma (1999). Op. Cit. Pág. 37-39. Estos planteos han sido extensamente trabajados por Chantal Mouffe  (integrante de esta corriente) a lo largo de toda su producción y reflexión teórica. Ver: MOUFFE, Chantal y LACLAU, Ernesto (1985): Hegemony and Social Strategy. Towards a Radical Democratic Politics. Verso: New York.





� Entre otros/as autores, son centrales los aportes de Mouffe, Chantal. Ver: MOUFFE, Chantal (1996): “Por una política de la identidad nómada”. En: Rev. Debate Feminista. Año 7. Vol. 14.




























































































Anexo





Diez tesis acerca de los Nuevos Movimientos Sociales





(Las tesis corresponden a: GUNDER FRANK, André y FUENTES, Marta (1990): “Diez tesis acerca de los movimientos sociales”.  En: Autores Varios. El juicio al sujeto. Un análisis global de los movimientos sociales. México: Porrúa. FLACSO. Pág. 43-80).





TESIS 1: “Los ´nuevos´ movimientos sociales no son nuevos, así tengan ciertas características que sí lo son, y los movimientos sociales ´clásicos´ son relativamente nuevos y probablemente temporales”.





TESIS 2: “ Los movimientos sociales muestran una gran variedad y mutabilidad, pero tienen en común la movilización individual basada en el sentimiento de moralidad y de (in)justicia, y un poder social basado en la movilización en contra de las privaciones (exclusiones) por la supervivencia y la identidad”.





TESIS 3: “La fortaleza e importancia de los nuevos movimientos sociales es cíclica y está relacionada con largos ciclos políticos-económicos (quizás asociados a éstos) e ideológicos. Cuando cambian las condiciones que dan a la luz a los movimientos sociales (a raíz de las acciones de estos movimientos y/o con más frecuencia debido a que las circunstancias se transforman), éstos tienden a desaparecer”.





TESIS 4: “Es importante diferenciar la composición de clase de los movimientos sociales: en Occidente son predominantemente de clase media, de clase popular en el Sur, y una mezcla de ambos en el Este”.





TESIS 5: “Existen muchos tipos de movimientos sociales. La mayoría de éstos buscan autonomía, antes que el poder estatal; los que persiguen el poder estatal tienden a negar su naturaleza de movimientos sociales”.





TESIS 6: “Aunque la mayoría de los movimientos sociales son más defensivos que ofensivos y tienden a ser temporales, son agentes importantes  (hoy y en el futuro quizá los más importantes) de transformación social”.





TESIS 7: “Los movimientos sociales aparecen como los agentes y los reintérpretes de un ´desligamiento´ del capitalismo contemporáneo y de transición al socialismo”.      





TESIS 8: “Es probable que algunos movimientos sociales tengan una militancia en común, o que sean más compatibles entre sí y permitan formar coaliciones con otros. También existen movimientos que tienen conflictos y compiten entre sí.  Puede ser de utilidad investigar estas relaciones”.





TESIS 9: “(Sin embargo), dado que los movimientos sociales al igual que el teatro callejero, escriben sus propios argumentos (guiones) sobre la marcha –si es que los tienen- cualquier receta en torno a las agendas o estrategias, para no hablar de tácticas, por parte de personas ajenas –los intelectuales- probablemente será, en el mejor de los casos, irrelevante y contraproducente, en el peor de los casos”.





TESIS 10: “En conclusión, los movimientos sociales actuales sirven para ampliar, profundizar y hasta redefinir la democracia tradicional del estado político y la democracia económica”. 








